
 
 

Por Resolución del Cuerpo de fecha 22 de diciembre de 2004 (según expte. 

138659/2004) se dispuso adherir las remuneraciones mensuales de Concejales/as 

y Personal Político de Gabinete, a las disposiciones y pautas salariales dictadas 

por el DEM para el personal político superior (Departamento Ejecutivo, Secretarios 

y Subsecretarios).   

 


